
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
1 fiiñacot INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 

PEDIDO 
NO. DE SOLICITUD: 
10001922 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2019 11 26 

PRESTADOR: 100004386 ALEJANDRO ROMERO HERRERA 

VIGENCIA 
DEL: 26.11.2019 
AL: 31.12.2019 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001490 

DOMICILIO: . 
R.F.C.:  

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Dirección de 
Comunicación Institucional del Instituto Fonacot, ubicada en Plaza 
de la República No. 32, col. Tabacalera, Demarcación Territorial de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

REPONSABILIDAD LABORAL. • El prestador del servicio bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requieran para la prestación del servicio, en el entendido de que asumirán FECHA DE LA PRESTACION DEL 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que, en su caso, éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al Instituto Fonacot. El prestador del servicio como patrón de SERVICIO· 26 11 2019 AL 31 12 2019 
las personas que en su caso designe como sus auxiliares, especialistas o técnicos para llevar a cabo el servicio objeto de este Anexo Técnico, será el único responsables de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás • • • • • 
ordenamientos a~icables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las redamaciones que dichas personas presentaran en su contra o en contra del Instituto Fonacot, obligándose en este 
mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al Instituto Fonacot, reconociendo expresamente, el prestador del servicio, que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al Instituto Fonacot en caso de cualquier redamación que se presentare en su contra SI ( X) NO ( ) MONTO: 50,000.00 
derivado del servicio ue ro rcione al Instituto Fonacot o, en su caso, contra el Instituto Fonacot ar dicho conce to. 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD 

01 33501 ' Estudios e Investigaciones" "SERVICIO PARA LA REALIZACI N DE UN ESTUDIO DE MEDIOS EN EL SECTOR FINANCIERO NACIONAL" 
QUE COMPRENDE. - DESCRIPCI N DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR. El prestador del servicio deberá realizar: 

UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
500,000.00 

ESTUDIO DE MEDIOS EN EL SECTOR FINANCIERO NACIONAL. El prestador del servicio garantizará el diseño y la creación de un Estudio de medios en el sector financiero nacional para el posicionamiento de la marca y las 
campañas publicitarias del Instituto Fonacot en medios de comunicación electrónicos (radio y televisión), medios impresos (periódicos y revistas), medios complementarios, así como medios digitales (Facebook, google. Yahoo, 
lnstagram, twitter, YouTube, portales informativos, etc.), con el fin de llegar a la población no acreditada de manera eficiente y que las campañas publicitalias del Instituto Fonacot alcancen de manera efectiva al target objetivo de la 
difusión y, con ello, estar en posibilidad de adquilir de manera eficiente y óptima los espacios publicitalios futuros. Dicho estudio deberá contener la lista de medios de comunicación sugelidos por zona geográfica y que. conforme al 
target del Instituto Fonacot. de acuerdo a las características de la población acreditada y a las que son potenciales de ser acreditadas, se identifiquen como opción de espacios publicitalios. Asimismo, deberá contener la cobertura 
que ofrece el medio, rango de !alifas vigentes autolizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, programas y horarios (radio y televisión). El plan deberá contar con un análisis descliptivo que permita replicar el diseño para 
las campañas publicitarias. En el caso de los medios impresos. se deberá proporcionar aquellas razones sociales de periódicos o revistas que cuenten con las mejores condiciones de penetración de audiencia y de lectores afines al 
target objetivo del Instituto Fonacot. Para los medios complementalios, el prestador del servicio deberá proponer en el estudio a elaborar una estrategia que garantice al Instituto Fonacot alcanzar sus metas de campaña con este tipo 
de medios. Para el desarrollo del servicio del Estudio de medios, el primer día hábil después de la notificación de la adjudicación, el prestador del servicio deberá acudir a la Dirección de Comunicación Institucional del Instituto Fonacot, 
sita en Plaza de la República No. 32. Col. Tabacalera, Demarcación Territolial de Cuauhtémoc. Ciudad de México, a partir de las 9:00 horas, para presentar el Plan de Trabajo y definir las fechas de revisión y recepción del entregable 
del servicio. Asimismo, el personal de la Dirección de Comunicación Institucional del Instituto Fonacot, proporcionará al prestador del servicio en la reunión de planeación que se tenga el día hábil siguiente a la notificación de 
adjudicación, el Brief publicitalio en el que se precisan el target y los objetivos comerciales. 

Entrega ble: El prestador deberá presentar una carpeta impresa y en memolia flash (USB) el documento digital , conteniendo los detalles del estudio respectivo, las fuentes consultadas y los procedimientos para determinar los medios 
de comunicación sugeridos. La fecha de presentación del entregable será en los plimeros 20 días naturales contados a partir del inicio de la vigencia del servicio. 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Al día siguiente hábil de la notificación de adjudicación, el prestador del servicio deberá presentarse en la Dirección de Comunicación Institucional del Instituto 
Fonacot, ubicada en Plaza de la República No. 32, col. Tabacalera, Demarcación Territolial de Cuauhtémoc. Ciudad de México, para definir el Plan de Trabajo correspondiente, mismo que deberá sujetarse a la aprobación y precisiones 
que realice el administrador del pedido. Los entregables se presentarán en la Dirección de Comunicación Institucional, en un horario de 09:00 a.m. a 6:00 p.m. de lunes a viernes. 

CONDICIONES DEL SERVICIO. *El prestador del servicio deberá garantizar que el encargado del Proyecto requerido para la prestación del servicio descrito en este Anexo Técnico, deberá estar localizable durante todos y cada uno 
de los procesos que se deriven del servicio, disponible los 7 días de la semana y las 24 horas del día durante la vigencia del servicio, a fin de atender cualquier requerimiento del Instituto Fonacot, por lo cual proporcionará el número 
de teléfono fijo, móvil y correo electrónico como datos mínimos de localización en la reunión que se tenga con el prestador del servicio el plimer día hábil postelior a la notificación de la adjudicación. *Durante la vigencia del servicio. 
el prestador deberá asistir a las instalaciones del Instituto Fonacot por lo menos dos veces a la semana, en días y horas hábiles, a fin de atender de forma eficiente y eficaz cualquier requelimiento que tenga el Instituto Fonacot. *Para 
el desarrollo de este servicio, no se pagarán viáticos. pasajes ni hospedaje al prestador del servicio ni para el personal que intervenga en la prestación del servicio. *El prestador del servicio deberá contar con oficinas en la Ciudad de 
México con disponibilidad de horalio las 24 horas del día. 

MONTO 
TOTAL 

500,000.00 

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. MAS I.V.A. SUBTOTAL 500,000.00 
ANTICIPO: N/A 

Lic. Carlos Enriqy Ortega Leal 
Director de Comuni~'éión Institucional 

// 
f/ 

Lic. B arcía 
es y ervicios 

Elaboró. - Carlos Augusto Franyutti Ma 

Revisó. - Carlos de Alba Alcántara: 

I.V.A. 80,000.00 
TOTAL 580,000.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

//1 J'l ':::is/2/ derardo C nejo N' o • 
Subdlrectc/r Gen al de A ministr ión 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo cesivo "El Instituto" y por la 
otra "El Prestador del Servicio", señalado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Deciaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad juridica y patrimonio propio , asi como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público , con la ciave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura Pública número 220,592, del 09 
de agosto de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutlquio López Hemández, notario público número 
35 de la Ciudad de México. 

JV. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 33501 denominada 
"Estudios e Investigaciones· y cuenta con suficiencia presupuesta! para celebrar el presente 
pedido, según oficio número DICP-SP-2019-200, de fecha 15 de noviembre de 2019, emitido por 
el Director de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

v. No tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR en términos de la fracción IX del artículo 
49 de ta Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VI. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fmes y efectos legales del presente "Pedido". 

1.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 
l. Que es una persona física, con actividades de producción de videocips, comerciales y otros materiales 

audiovisuales, inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crécfüo 
Púbtico, bajo la clave , y se identifica con su credencial para votar con fotografía y clave 
de eledor  expedida por el Instituto Nacional Electoral 

11. Que no tiene irl1)edimento legal alguno para contratar con la Adrrinistración Pública Federal, por lo que 
manifiesta bajo protesta de decir ven:tad que no se enruentra en ninguno de los supuestos establecifos 
por el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni participan 
con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la Secretaria de la Función 
Pública, en ténninos del artículo 60 de la ciada Ley. 

111. Que su representada tiene la experiencia, capacdad técnica, f11anciera y legal, así como los e5ementos 
técnicos, humanos y materiales para oblgarse al objeto del "Pedido". 

IV. Que se encuentra al corriente en cumplimiento de las obligaciones ftscales, en términos de lo previsto en 
el art. 32-D del Código Fiscal de la Federación y la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
emilkta por SefVicio de Administración Tributaria , presentada en senh:lo positivo fecha 26 de noviembre 
de 2019. 

v. Que para los fines y efectos legales del presente "Pedido" sei'iala como domiciio de su representada el 
ubicado en 

 
VI. Que dedara bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra ilscrila en el Registro 

Federal de Contribuyentes del SeNicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el número. -  

VII. Que se enruentra al corriente en el cu~imiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
socia.len observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del ~AruerdoACDO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR 
y su Anexo único. dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Socia~ relativo a 
las Reglas para la obtención de la opinión de cumpimiento de obligaciones fiscales en maten& de 
seguridad so ciar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 de conformidad 
con la Opi'lión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Maten& de Seguridad Social en senú:lo 
positiwde fecha 19de noviembre de 2019. 

m. Que su representada se enwentra al coniente en el rumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de desruentos, en observancia a lo dispuesto por el ·Acuerdo del H. 
consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el 
que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de desruentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2017, de conformidad con la constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Traba,iadores, con fecha 15 de noviembre de 2019, en el sentido de que 
no se identificaron adeudos ante el INFONA. vrr. 

IX. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se enruentra clasificada como 
elll)resa PEQUEÑA. 

x. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se enruentra dentro del supuesto de l 
artículo 49 fracción lX de la Ley General de Responsabilidades AdrTWlistrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Instituto• a realizar 
la prestactón de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedk::lo". 

SEGUNDA.' - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" es 
el estipulado en el anverso del mismo, por lo que •El Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningún 
otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA. - PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR DEL 
SERVICIO a través del programa de cadenas productivas o deposito intert,ancario a la cuenta número 

que el PRESTADOR tiene a su favor en SCOTIABANK, 
se realizara un pago único por los servicios que sean efectivamente proporcionados y realizados en 

I 

/ 

apego al Anexo Técnico y al Plan de Trabajo en cuanto a tiempo y forma. Asimismo, personal de la 
Dirección de Comunicación Institucional validará, y en su caso, aceptará los servicios y entregables 
descritos en el presente documento. El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
recepción de la factura, previa validación de la misma por parte de la Dirección de Comunicación 
Institucional. El PRESTADOR deberá entregar lo siguiente: Comprobantes fiscales digitales por intemet 
(CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML respectivo. La representación de los comprobantes en 
documento impreso que reúnan los requisitos fiscales vigentes en el cual indique la descripción de los 
servicios y/o entregables, cantidad, unidad de medida, precio unitario, I.VA., precio total y el número de 
pedido que los ampara. Dicho comprobante será entregado en las oficinas del Instituto Fonacot, sita en 
Plaza de la República No. 32, Col. Tabacalera , Demarcación Tenitorial de Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
en un horario de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Asimismo, deberá enviar vía correo 
electrónico el archivo XML del comprobante fiscal al administrador del pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS . Los servicios contratados, serán 
prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicmos señalados al anverso. La prestación 
se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO responderá 
por los defectos en sus materiales, mano de obra o vicios ocultos, obligándose a sustitu ir los servicios por 
otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento jurídico. Si el 
PRESTADOR, no sustituye los servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los 
servicios pagados y no prestados, más los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos 
de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de pedido. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este " Pedido" " El 
Prestador del Servic io" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la finna del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello , a favor del Instituto, por la cantidad equivalente 
al 10% del monto total del presente " Pedido", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la 
prestación de los servicios se realicen dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede será 
liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la. totalidad de las 
obligaciones adquiridas en el presente pedido; para liberar la fianza sera indispensable la manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT queda 
facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del objeto de 
este Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCK>NAL • Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: En caso de que el prestador del servicio no se 
presente con el Administrador del pedido el primer día de inicio del servicio para la definición del Plan de 
Trabajo será penalizado por la cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) del importe total del pedido 
antes de LV.A., porcada día de atraso. El prestador del servicio será penalizado por la cantidad equivalente 
al 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el monto de cada servicio y/o entregable no 
presentado y entregado conforme a lo establecido en este Anexo Técnico, al Plan de Trabajo, y de ser el 
caso, conforme a los tiempos que tendrán disponibles para correcciones en los entregable, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. DEDUCTIVAS. - En caso de que el prestador presente el entregable en 
memoria flash (USB) y esté incompleto el contenido, deficiente o presente fallas el dispositivo de 
almacenamiento electrónico para visualizar los archivos , se le aplicará deductiva por la cantidad 
equivalente al 1% (uno por ciento) del importe del entregable antes de I.V.A. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo de 
cualquier reciamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios vendidos al 
INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO" •• Solamente en casos justificados, se podrán 
pactar incrementos de acuerdo al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de los bienes o servicios , 
siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. -"El Prestador del Servicio" será 
responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo, " El Prestador del 
Servicio" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que incurran sus trabajadores 
en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. - El área requirente de " El Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente "Pedido", a través 
del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del " Pedido", de confonnidad a lo 
establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - " El Instituto", estará 
libre de toda responsabifidad de naturaleza penal, civil o administrativa , ya sea de caracterfederal o estatal 
que se genere en relación al servicio objeto del presente " Pedido". En caso de presentarse cualquier 
demanda en contra de "El Instituto", "El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, así 
como rembolsar a "El Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCJSIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONA.COT, si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No proporcionar los servicios objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) 
No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o sin motivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier causa 
deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para proporcionar los servicios 
adquiridos. d) SI et PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras 
personas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedido. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT las faci6dades y datos necesarios para la supervisión y verificación 
de los servicios contratados. f) Se deciara en quiebra o suspensión de pagos o le 
sobreviene una huelga o por rualquier causa análoga. g) En general, por cualquier 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judiclal previos, bastando 
para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste. de cuyo 
análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará ta resolución 
final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el articulo 46 último 
párrafo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o 
parcial Jos derechos y obligaciones derivados de este Pedido, salvo los derechos de cobro, 
los que solo podrán ser cedidos· con la aceptación expresa que por escrito otorgue el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
diwlgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido", asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones, conferencias, infonnaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autorización expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta úttima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusu la. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. - "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso , " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la confonnidad a " El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) 
días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente, lo anterior de conformtdad con lo previsto en el 
articulo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. • "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de este 
"Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y a la nonnatividad que por el carácter de entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance al, se firma el presente 
" Pedido", por 3 tantos por las que en él intervinieron, como co tancia de su aceptación, 
en la Ciudad de México. 

Visto Bueno del Are a Técnica : 

Nombre Firma 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CLAVE DE ELECTOR. Ubicada en el cuarto renglón del décimo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es una clave única e irrepetible, que por su estructura permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo y tercer renglón del décimo cuarto párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del décimo quinto párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: tercer renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
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Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea




